
 

 

 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

     FONDO HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL 
 
 

PROYECTO BARRIO CIUDAD 
CREDITO – AIF 4096-HO 

 
SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERES  

 
El Gobierno de la República, ha recibido el Crédito No. 4096-HO de la Asociación Internacional de 
Fomento, para el financiamiento de las actividades previstas del Proyecto Barrio Ciudad y se propone 
utilizar una parte  de los fondos para la contratación de los servicios de consultoría objeto de esta 
solicitud de expresiones de interés.  
 
Los servicios comprenden la Supervisión del Proyecto Integral de Mejoramiento de la Colonia 
Santa Eduviges de la ciudad de Santa Rosa de Copán (incluye Alcantarillado Sanitario, Drenaje 
Pluvial, Pavimentación, Alumbrado Público y Espacios de Recreación).  Se prevé que esta consultoría 
tendrá una duración de nueve (09) meses. 
 
El Fondo Hondureño de Inversión Social, invita a las Firmas Consultoras elegibles a expresar su 
interés en prestar los servicios solicitados.  Las firmas consultoras interesadas deberán proporcionar 
información que indique que están calificadas para suministrar los servicios.  Los formatos para 
presentar esta información podrán ser obtenidos en el Boletín Informativo PBC-010-2009 
localizado en la página www.fhis.hn. Los consultores se podrán asociar con el fin de mejorar sus 
calificaciones. 
 
Las firmas consultoras serán seleccionadas conforme a los procedimientos indicados en las  Normas de 
Selección y Contratación de Consultores por Prestatarios del Banco Mundial, edición actual. 
 
Las firmas consultoras interesadas pueden obtener más información en el Proyecto Barrio Ciudad del 
FHIS, comunicándose al Teléfono 234-7680 o enviando solicitud al correo lgamero@fhis.hn 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, a más tardar 
el  25 de Noviembre del 2009 a las 4:00 p.m. hora local

 

 al: Abog. Carlos Hernán Banegas, 
Ministro/Director del Fondo Hondureño de Inversión Social, Proyecto Barrio Ciudad, antiguo edificio del 
IPM, Colonia Godoy, Comayagüela M.D.C. 

Tegucigalpa, M.D.C., 06 de Noviembre de 2009. 
 

 
 
 

ABOG. CARLOS HERNÁN BANEGAS 
MINISTRO DIRECTOR 
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